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ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA A DON
FELIPE DE MUSSY HIRIART AL CARGO DE
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL,

REGIÓN DE LOS LAGOS

Santiago, 31 de mayo de 2013.- Hoy se decretó lo
que sigue:

Núm. 31.- Visto: Lo dispuesto en la Ley Nº
20.530 de 2011, crea el Ministerio de Desarrollo
Social y modifica cuerpos legales que indica; en el
decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2005, del Ministe-
rio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordina-
do y sistematizado de la Ley Nº 18.834, Estatuto
Administrativo; en la Ley Nº 20.641, de Presupuesto
del Sector Público para el año 2013; en la resolución
Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República; y las facultades que me confiere el artículo
Nº 32 de la Constitución Política de la República.

Considerando:

Que, don Felipe De Mussy Hiriart fue nombrado
por medio del decreto supremo Nº 22, de fecha 9 de
agosto de 2012, en el cargo de Secretario Regional
Ministerial, grado 4 Escala Única de Sueldos, Planta
de Directivos del Ministerio de Desarrollo Social, en
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo So-
cial, Región de Los Lagos.

Que, don Felipe De Mussy Hiriart ha presentado
su renuncia voluntaria al cargo de Secretario Regional
Ministerial, Región de Los Lagos a contar del 3 de
mayo de 2013, a través de carta de fecha 26 de abril de
2013.

Decreto:

1º.- Acéptase, a contar del 3 de mayo de 2013, la
renuncia voluntaria presentada por don Felipe De
Mussy Hiriart, RUN Nº 15.382.097-K, al cargo de
Secretario Regional Ministerial, grado 4 Escala Única
de Sueldos, Planta de Directivos de la Subsecretaría de
Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo So-
cial, en la Secretaría Regional Ministerial, Región de
Los Lagos.

2º.- Déjase constancia que la persona antes men-
cionada no está sujeta a sumario administrativo, ni
tiene cargos pendientes.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíque-
se.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente
de la República.- Joaquín Lavín Infante, Ministro de
Desarrollo Social.

Lo que transcribió a Ud. para su conocimiento.-
Saluda a Ud., Luz Granier Bulnes, Subsecretaria de
Servicios Sociales.

Ministerio de Agricultura

Servicio Agrícola y Ganadero
VI Región del Libertador Bernardo O’Higgins

ESTABLECE REGULACIONES CUARENTE-
NARIAS PARA EL CONTROL DE LA PLAGA
‘‘PUDRICIÓN PARDA DE LOS CAROZOS’’
CAUSADA POR MONILINIA FRUCTICOLA

(WINTER) HONEY

(Resolución)

Núm. 1.205 exenta.- Rancagua, 8 de julio de
2013.- Vistos: Lo dispuesto en el decreto ley Nº 3.557,
de 1980, sobre Protección Agrícola; la Ley Nº 18.755,
Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero, modifica-
da por la ley Nº 19.283; resolución Nº 1.921, de 2012;
resolución Nº 3.080, de 2003; resolución Nº 6.412, de
31 de octubre 2012; resolución Nº 836/2009, todas de

la Dirección Nacional del SAG, y resolución Nº 1.600/
2008 de la Contraloría General de la República.

Considerando:

1. Que, por resolución exenta Nº 6.412/2012,
citada en los vistos, se declara control obligatorio para
la plaga ‘‘pudrición parda’’ de los carozos causada por
el hongo Monilinia fructicola (Winter) Honey, en
todo el territorio nacional.

2. Que el control obligatorio de la plaga se apli-
cará a todas las especies de frutales de carozo como
duraznero (Prunus persica), nectarino (Prunus per-
sica var.nucipersica), ciruelo europeo (Prunus do-
mestica), ciruelo japonés (Prunus salicina), cerezo
(Prunus avium), damasco (Prunus armeniaca), al-
mendro (Prunus dulcis) y sus respectivas variedades
e híbridos inter específicos.

3. Que los propietarios, arrendatarios o tenedores
de los predios de frutales de carozos deberán permitir
el ingreso a los inspectores del Servicio Agrícola y
Ganadero con el objetivo de realizar, supervisar o
fiscalizar las actividades de vigilancia fitosanitaria,
control cuarentenario u otra medida que el SAG esta-
blezca orientadas a la detección y control de la plaga.

4. Que los Directores Regionales del Servicio
Agrícola y Ganadero están facultados para determinar
el área reglamentada de la plaga, notificar a los propie-
tarios, arrendatarios o tenedores de predios afectados,
indicar las medidas fitosanitarias necesarias y los
plazos para darle cumplimiento.

5. Que se entiende por área reglamentada aquella
en la que plantas, productos vegetales y otros artículos
reglamentados, que ingresan a ella, se mueven dentro
de ella y/o provienen de la misma, están sujetas a
medidas fitosanitarias.

6. Que el área reglamentada declarada para Mo-
nilinia fructicola (Winter) Honey es la comprendida
en un radio de 3 kilómetros a partir de cada predio
positivo a esta plaga.

Resuelvo:

1. Fíjese como área reglamentada por Monilinia
fructicola, el área comprendida por la circunferencia
de radio de 3 kilómetros, a partir de los siguientes
predios positivos, que tienen las siguientes coordenadas:

2. En los predios y viveros de las especies de
carozos reglamentados, que se encuentren ubicados
dentro del área reglamentada, se deberán implementar
las medidas fitosanitarias descritas en la resolución Nº
6.412, de 2012.

3. Dispóngase la notificación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial y en los periódicos de mayor
circulación de la Región.

4. Las infracciones a la presente resolución serán
sancionadas según lo dispone el decreto ley 3.557, de
1980, sobre Protección Agrícola y según lo dispuesto
en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y
Ganadero.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Álvaro
Alegría Matus, Director Regional.

PODER JUDICIAL

CONCURSOS

Corte de Apelaciones de Antofagasta, 3º Juzgado
de Letras de Calama.- Llámese a concurso externo, por
el término de diez días contados desde la publicación
de este aviso en el Diario Oficial, para proveer el cargo
de Oficial 2º, perteneciente a la Cuarta Categoría del
Escalafón de Empleados del Poder Judicial, grado XIII
de la Escala de Sueldos del Personal de Empleados,
vacante por promoción de don Francisco Javier Verga-
ra López.

Para esta categoría, además de las personas que
cumplan el requisito de título general requerido para el
cargo, se considerarán opuestos quienes acrediten ser
abogados, egresados de derecho o estudiantes de terce-
ro, cuarto o quinto año de las Escuelas de Derecho de
alguna universidad del Estado o reconocida por éste,
elegidos por méritos, conforme a lo establecido en el
artículo 294 del Código Orgánico de Tribunales.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Rol Administrativo Nº 533-2013.
Mayor información disponible en

www.poderjudicial.cl.- Miguel Ángel Butt Olivares,
Secretario (S).

Corte de Apelaciones de Antofagasta, Juzgado
de Garantía de Antofagasta.- Llámese a concurso
externo, por el término de diez días contados desde la
publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Ayudante de Audiencia, pertene-
ciente a la Sexta Categoría del Escalafón de Emplea-
dos del Poder Judicial, grado XVI de la Escala de
Sueldos del Personal de Empleados, vacante por pro-
moción de don Fernando Enrique Flores Dañobeytía.

Los interesados deben acreditar el cumplimiento
de los requisitos legales.

Mayor información disponible en
www.poderjudicial.cl.- Administrador de Tribunal.

Corte de Apelaciones de La Serena.- Llámese a
concurso, por el término de diez días contados desde la
publicación de este aviso en el Diario Oficial, para
proveer el cargo de Juez del Tribunal de Juicio Oral en
lo Penal de La Serena, perteneciente a la Tercera
Categoría del Escalafón Primario del Poder Judicial,
grado V de la Escala de Sueldos del Personal Superior,
vacante por promoción de don Jorge Benito Pizarro
Astudillo.
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